
AMPLIACIóN DEL CONTRATO NO. IMPE/SD'05-B/2018

coNVENlo MoDlFlcAToRlo MEDIANTE EL cuAL sE AMPLTA EN uN 300/6 (TRE|NTA poR
CIENTO) EL CONTRATO OE PRESTNCÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES, QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENoMINARA coMo "EL INSTITUTo,, LEGALMENTE REPRESENTADo PoR EL ING. JUAN
ANTONIO COT.¡ZAUSZ VILLASEÑOR, EN SU CARACTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA
PARTE soNocnnrh coupuraRzADA, s.A. DE c.v., A QUIEN EN Lo SUCESIVo SE LE
DENOMINARA COMO "EL PRESTADOR" LEGALMENTE REPRESENTADA POR EL DR.
RODOLFO CIPRIAN CO¡'¡áUZ ECHAZARRETA, EN SU C¡RÁCTER DE REPRESENTANTE
LEGAL, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

ANTECEDENTES:

I. EL INSTITUTo MUNICIPAL DE PENSIoNES, CELEBRÓ coN
COMPUTARIZADA, S,A. DE C.V., UN CONTRATO DE PRESTACIÓN
INDENTIFICADO CON EL IIÚI¡ERO IMPE'SD'05.8'2OI E.

SONOGRAFíA
DE SERVICIOS

DECLARACIONES:

I,- EL INSTITUTO

l.- Dedara EL INSTITUTO, ser un Organismo Públ¡co Descentral¡zado de la Adm¡nistrac¡ón Pública
Municipal, con personal¡dad jurídicá y patrimon¡o propio, creado mediante Decreto No. 87+83.
10P.E., publicado en el Periódico Of¡cial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de '1983 y que
en la actual¡dad se rige por la Ley del lnst¡tuto Munic¡pal de Pens¡ones publicada en el Periód¡co
Of¡c¡al del Estado No. 103 del 26 de dic¡embre de 2015, mediante decreto número No.1137/2015 I

P.O.

2.- Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, acredita su personalidad med¡ante
nombram¡ento expedido por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVAN, Pres¡denta Mun¡c¡pal, en
fecha l0 de septiembre de 2018.

3.- Que de conform¡dad con el articulo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y apl¡cables de
Ley del lnstituto Munic¡pal de Pensiones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en

instrumento, así como real¡zar los actos necesarios para el debido func¡onamiento del organismo,
manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restring¡d
modif¡cadas en forma alguna las facultades conferidas.

¡1.- Que t¡ene por objeto otorgar prestac¡ones de seguridad social a los adores al servicro del
¡ca

§

Mun¡c¡p¡o de Chihuahua y de los organ¡smos Descentral¡zados de la
Municipal, que se incorporen.

co¡¡vE to o€ A¡rpLt ctóN aL cor{TRATo oE pRESTACÉ oE sE8vtctos pRofEstot{aLEs No. ltpElsoos€nol8,

nistrac¡ón
V
\
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carácter de Director, t¡ene capac¡dad jur¡dica para conven¡r y obligarse en los términos de

POR EL ¡IISTITUTO
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5.- Que tiene su domic¡lio ubicado en calle Río Sena #1100, Colon¡a Alfredo Chávez, en esta c¡udad
de Chihuahua.

7.- Que en v¡rtud de ser requeridos los servicios contratados, y toda vez que no se puede negar Ia
prestación del servicio médico, se celebra el presente convenio para ampl¡ar hasta un 30% (treinta
por ciento) del monto del contrato IMPE/SDr05-B/2018.

E.- Que el presente @nven¡o es celebrado considerando la disponib¡lidad de recursos propios
conespond¡entes a su presupuesto de egresos para el ejercicio f¡scal del año 2018, y la necesidad de
contratar la prestación del servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la esencia y el
costo-benef¡cio del mismo, se verifica y justifica la necesidad de su creación atendiendo a la
existencia de antecedentes contracluales con "EL PRESTADOR", y se reconoce la v¡ab¡lidad y legal
procedencia de hacerlo de conformidad con el artículo 88 de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua.

9.- Que el presente contrato es celebrado considerando la disponibilidad de recursos del mismo, y la
neces¡dad de ampl¡ar el contrato del servicio objeto del presente, por lo que una vez estudiada la
esencia y el costo-beneficio del mismo, se verifica y justifica la necesidad de su creación.

II.. EL PRESTADOR.

,.- Ser una Sociedad Anónima de Cap¡tal Variable, que fue constituida de acuerdo a las Leyes
Mexicanas según consta en la Escritura Pública No. 5465 de fecha l5 de marzo de 1983.

2.- Que el DR. RODOLFO CIPRIAN GONáLEZ ECHAZARRETA, en su carácter de Administrador
Único y Delegado Especia de la Sociedad ltamada SONOGRAFIA COMPUTAR|ZADA, S.A. DE C.V.,
cuenta con las facultades necesarias para celebrar este contrato en representación de ,,E

PRESTADOR".

3.- La princ¡pal act¡v¡dad de su representada cons¡ste en la prestación de servicios méd¡cos
real¡zac¡ón de estud¡os de rad¡ología, imagenología, resonancias magnét¡cas, tomografías y es
espec¡ales, que sirvan de apoyo para el corecto diagnóstico médico.

4.- Que señala como dom¡c¡l¡o el ublcado en Avenida Pascual Orozco número 903 colonia San
Fel¡pe, Chihuahua, Ch¡huahua.

5.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técnicamente calificado,
así como el equipo, material y henamienta requeridos para la del servicio objeto del

co{r¡vE {o D€ arrpLLAc¡óN AL cgitfRATo DE pRESTActór,¡ oE sERvrc¡os pRorEsroNALEs No. tMpErso/os€/z0l

A

XUNICIPAL DE PEiISIOI{ES Y SONOGRAf¡A CO{PUÍARZADA, S.A- DE C.V,, EL 05 OE I\IOVIEi'BRE OE 2018
a, EL INST¡TUÍO

eás.l2

6.- Que el '14 de septiembre de 2018 mediante sesión de Com¡té de Adquisiciones, Anendam¡entos y
Contratación de Servicios de EL INSTITUTO, se autorizó la contratación por med¡o de adjudicación
directa en la modalidad de contrato abierto los serv¡cios profes¡onales de hospitales y clínicas,
acreditando lo anterior con el acta emitida por el citado Com¡té.

V

\\
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presenle contrato, lo que le permite garant¡zar a .,EL INSTITUTO" el cumplimiento de las
obligaciones conlraídas en el presente.

6.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requisitos que
establecen la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servic¡os del Estado de
Chihuahua, así como las demás normas que regulan la ejecución del objeto del presente
contrato.

III.-AMBAS PARTES.

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personal¡dad con la que se ostentan y convienen en la
celebracíón del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido y condiciones de las
siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA DEL MODIFICATORIO.- MODIFICACIONES: De común acuerdo ,,EL |NST|TUTO,,y.EL
PRESTADOR" en este acto y por med¡o de este ¡nstrumento, están de acuerdo en modif¡car el
numeral f del anexo número uno del contrato (pago de los serv¡c¡os) identif¡cado con el número
IMPE/SDi0íBi20I8 celebrado el día 14 de septiembfe del año 2018, ampliándolo en un 30% (treinta
por ciento).

SEGUNDA DEL MODIFICATORIO.- INALTERABILIDAD. Ambas partes convienen en que con
excepc¡ón de lo que expresamente se estipula en el presente convenio modmcatorio, subsisten con
su fueza legal todas y cada una de las cláusulas de "EL CONTRATO". celebrado el f4 de
septiembre de 2018.

LEiDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAO
DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, 05 DE NOVIEMBRE DEL 20I8.

EL INS EL PRESTADOR

V

ING. JUAN ANTO GONáLEZ VILLASEÑoR DR. RODOLFO ECHAZARRETA
DE SONOGRAFíA

COMPU A, DE C.V.

cgNvE¡tto o€ at¡tpltaclóN aL cor{TRATo DE pREsrActófl D€ sERvtctos pRoFEsto¡¡aLEs t\¡9. tfitpE/sol!5-Bno.l

DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIONES

tuNrclPal oE pEt{stot{Es y soNocRAFfa co{ruraREADA, s.a DE c-v., EL 05 DE t{ovtEtttBRE oE ml
8, ¡,OR EL INSÍTUÍO
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TESTIGOS

c.P. stLvtA v DR. ALFONSO
SUADIRECTORA SUBDIRECTOR ME DEL IN

DEL INSTITUTO MU DE PENSIONES MUNICIPAL PENSION

DR. ERN AHUIR
SUBROGADOSCOORDINAOOR

DEL IN NICIPAL OE PENSIONES

LA PRESENTE HOJA CONTIENE TiNICAMENTE TRES FIRMAS PERTENEGIENTES AL coNvENIo DE AMPLIACIoN AL
CONTRAÍO DE PRESfACIóN DE SERVICIOS PROFESIONALES NO. IMPE/So/05€/20I8, cELEBRADo PoR EL INST]TUTo
MUNICIPAL DE PENSIOT'¡ES Y SONOGRAFíA COMPUTARIZADA S.A. DE C.V., EL 05 DE NOVIEMBRE DE M't8.--__--

co¡¡vENro 0E araPLtactÓx a! coüTRAfo DE PRESTACó¡¡ o€ sERvrctos pRoFESToNALES No. lltpE?§o¡os€J?ol
XUI{ICIPAT OE PE¡ISK,.IES Y SONOGRAfIA CO PUIAREADA, S.A. D€ C,v-, EL 05 DE NOMEIIIBRE OE

8. CELEERAllo POR EL ¡MifIIUfO

Pás.l 4
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